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- Se incorporan los memoriales visibles a archivo electrónicos No, 14; 15; 16; 

17 y 18, sin que se tengan en cuenta. 

 

Adicional a lo anterior, el despacho no accede a la solicitud de 

emplazamiento por cuanto el demandante no adelanto las diligencias de 

notificación en la dirección aportada en el memorial del 23/08/2021: 

 

 

 

Por lo tanto, se requiere notificar a demandado en las direcciones informadas 

para efectos de notificación, para ello se le concede el termino de los 30 días 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de decretar 

desistimiento tácito de la demanda, acorde con las disposiciones del artículo 

317 del CGP. 

 

Teniendo en cuenta el escrito visible a archivo electrónico No, 16, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el abogado JOSE LUIS AVILA FORERO, 

quien ha venido actuando como apoderado de la parte demandante, de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P.  
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- De igual manera se observa poder conferido a la abogada ANGELA 

PATRICIA ESPAÑA MEDINA, por lo que se reconoce personería jurídica en 

los términos del poder conferido.  

 

- Debe aclarar a qué se refiere con la calificación del emplazamiento. 

 

Se pone en conocimiento la información proveniente de TRANSUNION para 

lo pertinente, puede acceder al documento a través del siguiente enlace.  

 

24RespuestaTransunion.pdf 

 

 
YA 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVoLPP7NxEtJvjSk25Qq49UBKHnfOwtcEm6UBxcAFX7KOA?e=ixQN4d
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